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   La DE PARTIC 

Y ase OTORGAN : 

2MTOMIO ORLANDO CARRERA GALARRAGA Y OTROS 

A FAVOR DE : - 

CRMNEL. £39.P.1 RUBEN ANTONIO FONSECA SALGADO 

CUANTIA : USs 72.D0 

DI Z “COFIas 

Distrito  Me- bi
 En la ciudad de San Francisco de Quato ., 

tropoiitano ., Canital de la Republica del. iouador . hoy 

! dia martes catorce de MOVIEPNÉRE 31 año 110 mil ,., anta 

mi DOLOTOR SuUSTavO FLORES Y2CATEGUI .  —MOTAPRIO NOUENCO DEL 

TUN MUITO, comperecen 3 por una narta + en calidad 

lLenentes . ios señores (ANTONIO JRLAMNDO CARRERAS 

ERAGA casado 1: DAFNIN.  MEDARDO —CHISLaNÑo Fuí . 

oO Yo. MERY  ¿JEANETH CHIGUANO' FSUIZ , casada . 

por sus propias derechos z Y « por otra Y en 

de Cesianario . el señor Coronel en Servicio    HUEEN AMIÓNIO FONSECA SALGADO , casado « Por sus 

brodios derechos .- Los comparecientes son de naciona- 

1 
¡Néad ecuatoriana ., mayores de edad . legaimente  capna- 

ces para contratar y obligarse . domaciliados en este 

Cantón Quito . a quienes conozco de que doy fe 3 y,



  

  

dicen 3: Que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan . cuyo tenor literal y gue 

transcribo ca continuación es el siguiente 3”  SEROR 

NOTARIO 2 En su Registro de Escrituras Fúblicas , sir 

vase incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada ., al tenor de las 

siguiéeñtes cláusulas : PRIMERA .- ANTECEDENTES .- El 

día diez de Septiembre de mil novecientos noventa y 

siete ., ante la Notaria Décimo Séptima del doctor Remi- 

cio Poveda Vargas , del cantón Quito , se constituyó 

la Compañia " fito Cenepa. ALCENPASEGUR Compañia Limita- 

y 
*— , la misma due previa aprobación de la Superinten- 

cia de Compañias y consecuente inscripción en” el 

istro Mercantil de Quito , com el número cero cua- 

ta y tres ha venido funcionando legalmente . Los 

       
    

    

cios fundadores de la Compañia y que constan como los 

attuales . son los siguientes : ANTONIO ORLANDO CARRERA 
A 

GALARRAGAÁ —. com setecientas participaciones de, un mil 
>, m. 

«lucres cada una . gue corresponden a setecientos mil 

cres , equivalente a veinte y ocho dólares america- 

S .- DARWIN MEDARDO CHIGUANO RUIZ ., con- setecientas 
A o . : 

rticipaciones de un mil sucres cada una . que corres- 

TA : , ! 

penden AS“setecientos mil sucres . equivalente a veinte 

dolares americanos . MERY JEANETH  —CHIGUANO Y acho 
Tc A A 

RUIZ ., con seiscientas participaciones de un mil sucres 
a .- .. .- _— 

a 

cada una , que corresponde a seiscientos mil sucres  , 

equivalente a veinte y cuatro dólares americanos .” La 

misma que suma la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES , 
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equivalente a ochenta dólares americanos . Ccorreaspon- 

dientes ados mil participaciones ,. monto total del 

capital social habiendo suscrito y pagado la totalidad 

del capital social .- En la Junta Universal Extraordi- 

naria de Socios de la Compañía . realizada en la ciudad 

  

de Quito , el treinta de Octubre del año dos mil , en 

observancia de lo dispuesto en la Ley de Compañias y er 

él artículo siete de los estatutos sociales , con la 

concurrancia unánime de los socios , se aceptó por 
—_ 

del capital social la petición de los socios 

Sa 

unánimidad 
e pS 

señores 3 Antonio Orlando Carrera Galarraga 3 Darwin 
AAA 

Medardo Chigaúano Ruíz y Mery Jeaneth Chiguano Ruiz  . 

ceder sus participaciones 3 el primero cede su  total:- o 

dad. que son setecientas participaciones que  —)0ses a 

Yfavnar del Coronel en Servicio Pasivo Fuben Anton13 

- : Zoo 
Fonseca daildaado Ss 21 segundo cede cuatrocientas narti- 

] 
cipaciónes , de sus o setecientas participaciones que 

favor del Coronet en Servicio PFesis0o Fubén 
r 

i 

osea /,¿2n 
7 

Antanjo' Fonseca Salgado : « la tercera cede ae” 

Las varticipaciones de sus seiscientas participaciones 

que fueses « 4 favor del Coronel en 5ervicio Fasiva 

Rubén “Antonio Fonseca Salgado , renunciando al derscho 

preferente que tenían los s0c10s para  adguirirlas 

admitiendo al nuevo socio .- SEGUIMDA .- COMPAREC [EN- 

A la suscripción de la presente Escritura Públi- 

comparecen por una parte los señores Antonio Or—- 

c Carrara Galarrada « Darwin Medardo Chiguano Fuiz 

Jeaneth Chiguano Fuiz . en calidad de cedentes : 

  
 



  

Y a per atra parte el señor Coronel en Servicio Pasivo 

Rubén Antonio Fonseca Salgado , en calidad de  cesiana- 

“rio. por sus propios derechos .- TERCERA .- CONTRA- 

  

% 
TO .- Con los antecedentes expuestos los señores : a ) 

.. ántonia Grlando Carrera Galarrada . cede Y traspasa 

setecientas participaciones . la totalidad de sus  —par- 

  

- titipaciones suscritas y pagadas a favor del señor 

fofonei en Servicio pasivo Huben Ántonio Fonseca Saloa- 

do ., con tin valor de un mil sucres cada duna , dando un 

E cres ,  edtiilvalentes a veinte 

+3 

e total de setecientos mil =   
“  qcha dólares americanas » sin reserva alatina que 

  

e 

  

Poo . , 
to zo0bre ellas tiene 1 nudiere tener en calidad de socio 

de la Compañia 64 lto Cenepa ALCENFASEGUA Compañía Limi- 

— í fa ¿a  Tavor del señor Coronel en Servicio Fasivo 

Rubén Antonio Fonseca “Salaado .- Lbk 3) Darwin Medardo 

  

cd Ehiguano Busz ll. cede y  traspase cuatrocientas partici- 

acliones de n= setecientas participaciones suscrifarz - 

pagadas conan valor nominai, de un mil stucres cada 

     
   

ss. dande un, total de cuatrocientos mil  Ssucres . 
PA de, , e Eos ” , . » .     AS 2 

“equivalente a dieciseis ,dálares americanos , S1n reser— 
s> 

  

. 

“A alguna que sobre ellas tiene %o pudiere tener en 

“calidad de socio de la Compañia Álto Cenena ALCENFASE-     

  

z 

eñor Coronel en     
; . 0 
SUE Compañia Lumitadá ul

 

  

5 

Servicio Fasivo Rubén Antonio Fonseca Salgado (.- a) 

Mery Jeaneth Chiguano Ruiz ., cede Y traspasa quinientas 

participaciones de sus seiscientas participaciones 

suscritas Y pagadas con un valor de un mal 3ucres cada 

Ana, nando un toral de quinientos mil sucres . SQquiva- 

« 
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lente a veinte dólares americanos . sin reserva alguna 

que sobre ellas tiene o pudiere tener en calidad de 

socio de la Compañia Alto Cenepa ALCENPASEGUR Compañía 

Limitada , a favor del señor Coronel en  —Servicio Pasivo 

Rubén Antonio Fonseca Salgado 2. CUARTA  —.—- FORMA DE 

PAGO .- La cesión se hace por el valor nominal de tales 

participaciones 2 a 1 El cedente Antonio Orlando Carre- 

rá Galarrada ., declara que recibe a su entera satiatfac- 

ción la cantidad de veinte y ocho dólares americanos 

eguivalentes la setecientos mil sucres . que corresponde 

a gus setecientas participaciones |. en dinero efectivo 

0 de curso iegal —. sin  lugaar a reclamacion posterior 

“algúna .- 6 1) El cedente Darwin Medardo Chiguano Ruiz . 

declara gue recibe á su entera satisfacción la cantidad 

de dieciseis * dólares americanos equivalentes a  —cuatro- 

. cientos mid sucres s que corresponde a sus cuatrocien- 

Las darticioaciones 2 [Cn dinero  efectiyo y de curso 

iegal .  $1n lugar a reclamacion posterliar alauna .- o) 

La dente Merv  Jeaneth Chiguano Ruíz  . declara gue 

recibe a su entera satistacción la cañtidad de veinte y 
e 

ocho dólares americanos . equivalentes a setecientos 

mil sucreas , que corresponde a sus setecientas pnartic1i- 

naciones  . en dinero efectivo y de curso legal ¿sin     tudar a reclamación posterior alguna  —.— QUINTA .- Por 

la fisión de sus participaciones el señor Antonio Or-= 

arrera Galarraga  . deja de ser socio de la Com- 

vañía ” Alto Ceneva ALCENFASEGUR Compañía Limitada " . 

Ja la au 3e retira voluntariamente =n forma que queda 
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R . - 

dicha .- SEXTA .- Para due opere legalmente esta ce- 

sión ., $e inscribirá en el libro respectivo de Acciones 

y Accionistas de la Compañia Y se anulará el certifica- 

do de abortación anterior con respecto al señor Antonio 

Orlando Carrera Galarraga 3 como también a favor de lo= 

cesionarios , Darwin Medardo Chiguano Ruiz y Mery  Ja-— 

netá Chiquano PFuíz , se emitirán los correspondientes 

certificados en los términos consignados .- De esta 

escritura de cesión se sentara razén al margen de la 

inscripción referente a la Constitucion de la Socie- 

dad y, 351 como también. al margen de la Escritura de 

Constitución en el resoectivo orotocolo del Notario 

se dará eviso al Registro fercantil y a la Superinten-— 

” "cia de Compañias .- 3EPTIMA .- DOCUMENTOS HABILITAN- 
To : 

TES .- Se adjunta come documentos habilitantes el  cer- 

tificado del Gerente y representante Legal. de la Socie- 

1 cual se acredita aque la Junta General dad , Dor $ E 

Etraorainaria de 365105 . realizada el Universal m
 

treinta de Octubre del año dos mil s resolvió por una-=- 

“Aimidad de concurrencia del capital social . autorizar 

la venta de =us participaciones en la forma estimulada 

en la ciausula seaunda de este contrato .- llated señor 

ox 

Motario , se servira adareqar las clausulas de estilo . 
En 

   
BA Mo E : z .. 

para la nieha validez de este contrato " .- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA , la misma que queda >ievada a escritura 

publica com todo su valor legal . la misma que ha sido 

formulada y suscrita por el señor doctor Patricio Rome- 

ro Barber1i3 . con matricula numero ciento diecinueve 

  
  

 



del Colegio de Abogados de Pichincha .- Para el otorga- 

mienta de la presente sscritura pública , se han —obser- 

vádo y cumplida con todos y cada uno de los preceptos y 

requisitos legales que el caso asi lo requiere y deman- 

da zo y . leida que les fue por mí el Notario , integra“ 

mente a los sedoraes comparscientas «  25tos 3e ratifican 

an todas y cada una de las partes de su total conte- 

nido , para constancia , y en fe de 2llo , firmén  coan- 

nn. migo . en unidad de acto .- De todo lo zual doy fe 7 

   

Sr. ntonio Dd. Carrera Salarraga / 

c.c. No! doz4go000-2 , -. o 

P.W.No. 004d-278 ( 
> so . Sr. Darin MM. Caiguáre Ruíz Y 

e 2.2.No. (11129 1787-89 

2... 0002- 240 

  

2.2.e. 111201(69S5-=3 ] 

2.4 Ne. 083-081 | 
  

> | 

  

T.E.Mo. 110195246. 4 

F.Y.Mo. NO VOATS PoOuala-———= 
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ACTA EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE LOS SOCIOS DE LA 

"ALTO CENEPA ALCENPASEGUR CIA. LTDA.” + 

  

Se instala la sesión en la ciudad de Quito, Distrito Metropolita- 

no siendo las diez y siete horas con veinte mínutos de conformida 

con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos, 

se reúnen los socios accionistas y los invitados especiales el Se 

ñor Coronel de Estado Mayor de Policía en Servicio Pasivo Rubén 

Fonseca y el Señor Doctor Aníbal Moreno, en el domicilio princi- 

pal de la Compañía ubicada en la Ayenida Guayaquil 1258 y Manabí 

3er. piso of. 302. 

Con la presencia de los Señores Socios Señor Orlando Carrera Se - 

rente Títular , Señor Ricardo Chiguano Gerente Encargado, Señor 

Darvín Chiguano Ruíz Presidente, Señora Mery Chiguano Ruíz Socia, 
A . 

Señora María Ruíz Socia. 

Con los presentes se da inicio la sesión vara tratar los siguien- 

tes puntos: 

1l.- Lectura y aprobación del Acta anterior 
” 

2.- Informe Señora Contadora 

3.- Transferencia de Participaciones 

Se da inicio al orimer punto del orden del día y se da aprobación 

a la lectura del Acta anterior. 

Segundo punto toma la palabra la Señora Mery Chiguano Ruíz en ca- 

lidad de contadora de la Compañía y prosigue a leer el Informe-£- 

conómico., de fecha 27-09-99. Es aceptado. 

Tercer punto se prosigue con la Transferencias de Partícipaciones 

toma la palabra el Señor Orlando Carrera y acepta ceder las 700 

participaciones con certificados notariados al Señor Coronel Fon- 

"seca. Además aceota firmar la renuncia irrevocable del cargo de : 

Gerente de la Comvañía. 

La Señora Mery Chiguano Ruíz cederá 5009 participaciones y el Se - 

ñor Darwin Chizguano Ruíz cederá 400 particinaciones »aca que el 

Señor Coronel Rubán Fonseca pueda invertir en la Comvañía; los va 

lores de las participaciones será cancelado en dos partes; el 507 

a la firma de la minuta y el 507 restante gon cheque posfechado 

con un plazo de 60 días. 
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El Coronel Rubén Fonseca además se comprométe en otorgar el nom - 

w bramiento de Supervisor General al Señor Rícardo Chíguano hasta 

que él resuelva libre y voluntariamente retirarse. 

Para constancía legal de la transferencia de participaciones ha - 

cia el Coronel Rubén Fonseca acuerdan fírmar en minuta notariada 

en la Notaría Novena, segundo piso. 

Siendo las diez y ocho horas con cuarenta minutos se da 

por terminado la sesión. 

Fírman los presentes: 

    rn - 

> Sr. Ricardo Chiguano Gerente Encargado 

Sr. Orlando Carrera Gerente Títular 

Sr. Darwín Chiguano Presidente 

. Sra. Mery Chiguano | Socia . * 
UR Socia 

Gerente Encargado 

Quíto, 30 de octubre del 2000 

ey» 

| | 
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RAZON: Ve conformidad con la facuitad prevista en el Art. 1 

3el Decreto Nc 2386 publicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la ley Notarial 

! CERTIFICO que la presente copia es igual a su ocios! que se 
e me exhibió. 

: .. Quito LAN ¿2000 - >     
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

Lopgzen  * IZI201I8Z-A 
AAA 

  

e 

  E A 

A a e A AAA 
. -- . : 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (A): 

USTED HA EJERCIDO SU DEAECHO Y CUMPLIDO 
SU UBLIGACION DE SUFRAGAR EN LAS. 
ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEI 2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

ee) ins FESTES MA 

  

/ ! me exhibió. 

  

  

. RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Arl. ¡y 

. del Decreto Nr 238% vublícada en el R 

, 12 de Abril de 1972 ¿ue amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la oresente ropla es igual a su original que $e 
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egistro Oficial 564, de | 
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De contormi nel Art 1 
RAZON: De conformidad con la facultad prevista me 

del Decreto Ar 2386 publicada er el Registro Oficial 564, de L 

12 de Abril de 1978 que ampio el art. 13 de la ley Notarial 

CERTIFICO sue la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió. 
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De | el Art 1 
cd '- RAZON: Ve conformidad con la facultad prevista en 

e del Decreto *r 2386 publicada en el Registro Oficial 354, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la ley Notarial | 

y CERTIFICO que la presente copla es igusl a su eriginal que se 

2 me exhibió 

DF SUSTAV LORES U. : 
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Se —otoraso ante mi. en fe de ello  confiero esta CUARTA 

sellada en Guito a veinte y 

   
    
NGTARTO NOVENO. 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON» Con esta fecha, tomo nota al márgen en la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPARIA CALTO —-CENEFA 

  

ALCENFASEGUR CIA. LTDA.'2 otorgada ante mi, el diez de 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas septiembre de mil novecientos noventa Y siete; de su 

escritura de CESION DE FARTICIFACIONES que otorga el señor 

ANTONIG ORLANDO CARRERA GALARRAGA y atros a favor del URNL. 

SF. RUBEN ANTONIO FONSECA SALGADO, otorgada ante el Notario 

Noveno. Dr. Gustavo Flores Uzcátegui. el catorce de noviembre 

dei dos mil.- Quito a. treinta de abril dos mil uno.    
“e Remigio Poveda V. 

Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: e del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 60 

vta, tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía “ALTO CENEPA 

ALCENPASEGUR COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones con su respectiva Aclaratoria.- Quito, cuatro de Febrero del dos mil dos. EL 
REGISTRADOR.- : 

  

 



    

CONTRATO ACLARATORIO 

OTORGADO POR: 
SR. CRNEL (S.p) RUBÉN ANTONIO FONSECA 
SALGADO Y CÓNYUGES: ANTONIO ORLANDO CARRERA 
GALÁRRAGA Y OLGA HERRERA DE CARRERA; CONYUGUES: 
DARWIN MEDARDO CHIGUANO RUIZ Y GEOVANNA QUINGA 
GUALOTUÑA 

CUANTIA: Indeterminada 

Dí: 1 copias 

£88 J. V. £££ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy jueves veintinueve de Noviembre del 
dos mil uno, ante mí Doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una 

parte el señor Coronel (S.P.) RUBEN ANTONIO FONSECA SALGADO, 

en calidad de Cesionario y por sus propios derechos; y, por 

otra parte los cónyuges: ANTONIO ORLANDO CARRERA GALÁRRAGA y 

doña OLGA HERRERA DE CARRERA, casados, por sus propios 
derechos; y, por último los cónyuges señores DARWIN MEDARDO 

CHIGUANO RUIZ y doña GEOVANNA QUINGA GUALOTUÑA; “casados, por 
sus propios “dereehd3:= “Lo” comparecientes” son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad , legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conocerles, doy fe; y, me piden elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el 
Registro de Escrituras a su Cargo, sírvase ¡insertar una 

ACLARACIÓN, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público: Por una parte el Coronel (S.P) RUBEN 

ANTONIO FONSECA SALGADO, en-+-su calidad de cesionario, mayor de 

edad, casado, ecuatoriano, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito; y, por otra parte los cónyuges: 

Antonio Orlando Carrera Galárraga y señora Olga Herrera; 

Darwin Medardo  Chiguano Ruiz y señora” —Geovana Quinga 
Gualotuña; "casados entre sí, ecuatorianes,-- mayores de “edad; 

domiciliados —en—el Distrito Metropolitano--de Quito, quienes 
libre y voluntariamente convienen en suscribir el presente 

instrumento público.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con “'' 

catorce de Noviembre del año dos mil, en la Notaría Nove 

Cantón Quito del doctor Gustavo Flores Uzcátegui, los/ gocios: 

Antonio Orlando Carrera Galárraga, Darwin Medardo (el RR 

Ruiz y Mery Chiguano Ruiz, cedieron sus participacioheés segu 
consta en la cláusula Tercera2.- Contrato de la escrit; 

que—se hace referencia, a favór del Coronel (S. 
Antonio Fonseca Salgado, participaciones que les corres 

como socios de la Compañía Alto Cenepa ALCENPASEGUR 

  

   

     

    

    

  
  

Ltda., constituida el diez de Septiembre de mil novecientos 

noventa y siete, en la Notaría Décima Séptima del Cantón 
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Quito, del doctor Remigio Poveda Vargas.- TERCERA. - 

ACLARATORIA.- Por un error involuntario los cónyuges de cada 

uno de los cedentes no comparecieron a firmar conjuntamente la 

escritura de cesión de participaciones por los derechos que 

les corresponde a cada uno de ellos. Con estos antecedentes y 

debido a que se debe perfeccionar dicha cesión de 

participaciones, lo cónyuges se hallanan y firman 

conjuntamente esta aclaratoria; los demás datos son como queda 

expresado en la escritura de cesión de participaciones, a la 

que hace referencia en la cláusula de antecedentes.- CUARTA.- 

CUANTÍA Y MARGINACIÓN.- La cuantía es ideterminada, se tomará 
nota de esta aclaración al margen de la escritura matriz de 

Cesión de Participaciones y de Constitución y proceder a su 

registro correspondiente, según establece la Ley.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta escritura,- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura por el señor doctor Raúl Mantilla 

Lasso, con Registro profesional número tres mil doscientos 

veintitrés del Colegio de Abogados de  Quito.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos los 

preceptos legales del casos; Y; leída que. fue a los 

comparecientes, íntegramente, por mí el Notario, se ratifican 

en ella y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y “firmada en Quito, ” 
en la misma fechade.su otorgamiento.- 
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ZON : Tomé nota de la Aclaratoria que antecede . al 

maraen de la escritura matriz de Cesión de Participa- 

ciones , celebrada ante mí el catorce de Noviembre del 

año dos mil , que otorgan el señor Antonio DOrlando 

Carrera Galárraga y otros en favor del señor Rubén 

ántonio Fonseca Salgado y en los términos constantes en 

la presente escritura , en Quito , a cuatro de Febrero 

del año dos mil dos. A 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: La 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 60 

vta, tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía “ALTO CENEPA 

ALCENPASEGUR COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones con su respectiva Aclaratoria.- Quito, cuatro de Febrero del dos mil dos. EL 

REGISTRADOR.- 

  

  
 



    

Quito, 28 de noviembre del 2.001 

Seftor 
Ruben Antonio Fonseca Salgado. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones : 

Por medio de la Presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía Alto Cenepa ALCENPASEGUR Cía. Lida., en sesión celebrada en 
esta ciudad el 19 de diciembre del 2.000, por unanimidad acordaron elegir a usted como 
Gerente General de la Compañiía por un período de DOS AÑOS, con los deberes y 
atribuciones que le confiere la Ley y los estatutos, siendo usted el Representante Legal de la 
Compañía. 

La Compafiía se constituyó por Escritura Pública otorgada el 10 de septiembre de 1997, en 
la Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito del Dr. Remigio Poveda Vargas, e inscrita en 
el Registro Mercantil el 9 de enero de 1,998 del mismo Cantón. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón, de 
su aceptación al mismo. 

Muy atentamente. 

- pp P 

(abr, Chiguano Ruiz 
C.L 171291387-8 
PRESIDENTE 

Agradezco la designación dela que he sido objeto, y con esta fecha acepta al cargn.- Quito, a 
29 de noviembre del 2.001. 
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eel Registro” - 

   


